
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00311305-NEU-DESP#MS - DESIG. AGENTES VARIOS.

 
VISTO:

El EX-2021-00311305-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de los postulantes LUIS MATIAS VALLET (CUIL N°
20-33180082-2 – Clase 1987), MARTIN IVAN FERNANDEZ (Legajo N° 23640 - CUIL N° 20-
32779029-4), MATÍAS RENÉ AGUIRRE (Legajo N° 016168 - CUIL N° 20-31456535-6), DAIHANA
ELEN PALAVECINO (Legajo N° 024886 - CUIL N° 27-35046646-6), DIANA GABRIELA
CONTRERAS (Legajo N° 020141 - CUIL N° 23-40616509-4), LUCAS VAZQUEZ (Legajo N° 023004
- CUIL N° 20-40614136-6), SILVIA RAQUEL JARPA (Legajo N° 023834 - CUIL N° 27-37947126-4),
IGNACIO DARIO GUAQUINCHAY RAPIMAN (Legajo N° 024221 - CUIL N° 20-40612174-8),
CARLOS SEBASTIAN PALACIOS (Legajo N° 023989 - CUIL N° 23-33475869-9), GLADYS
ELIZABETH GONZALEZ (Legajo N° 021945 - CUIL N° 27-38430003-6),  DIEGO GABRIEL
ESTEBAN VAZQUEZ (Legajo N° 019713 - CUIL N° 20-32093163-1),  SILVIA ALEJANDRA
AREVALO (Legajo N° 023088 - CUIL N° 27-30500394-3), MARCELO ALEJANDRO ROJAS
(Legajo N° 024847 – CUIL N° 20-31934674-1) y LAURA EVELIN GUEVARA (Legajo N° 021788 –
CUIL N° 27-39523897-9), para cumplir funciones en Centros Asistenciales, dependientes de la
Subsecretaría de Salud, a partir de la toma de posesión del cargo;

Que los postulantes resultaron ganadores respectivamente de los llamados a Concursos realizados mediante
RESOL-2021-13-E-NEU-MS, RESOL-2021-22-E-NEU-MS, RESOL-2020-1665-E-NEU-MS, RESOL-
2020-1678-E-NEU-MS, RESOL-2021-249-E-NEU-MS, RESOL-2021-165-E-NEU-MS, RESOL-2021-
49-E-NEU-MS, RESOL-2020-1822-E-NEU-MS, RESOL-2021-359-E-NEU-MS y RESOL-2021-252-E-
NEU-MS;

Que el postulante VALLET ocupará el puesto de Auxiliar de Atención al Público (XAV) creado mediante
DECTO-2020-1459-E-NEU-GPN, la postulante CONTRERAS ocupará el puesto de Agente Sanitario
(X5S) creado mediante DECTO-2021-248-E-NEU-GPN, los postulantes GONZALEZ y DIEGO
GABRIEL ESTEBAN VAZQUEZ ocuparán los puestos de Mucama (YMM) creados mediante DECTO-
2020-1572-E-NEU-GPN y ROJAS ocupará el puesto de Auxiliar de Mantenimiento (XTY) creado
mediante DECTO-2020-1290-E-NEU-GPN;

Que los postulantes FERNANDEZ, AGUIRRE, PALAVECINO, VAZQUEZ, JARPA,



GUAQUINCHAY RAPIMAN, PALACIOS, AREVALO y GUEVARA cubrirán respectivamente las
vacantes producidas por la baja por Jubilación Ordinaria (Resolución N° 473/18 y Modificatoria N° 959/18
– Decreto N° 208/20) del ex-agente JUAN ENRIQUE BAEZA (Legajo N° 070326 - CUIL N° 20-
13254376-4 – Chofer de Ambulancia – Categoría AS5 - Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria
(Resolución N° 241/18 – Decreto N° 208/20) del ex-agente JORGE ADONAY ALEGRIA ORREGO
(Legajo N° 018820 - CUIL N° 20-19022672-8 – Auxiliar de Mantenimiento – Categoría A40 - Planta
Permanente); por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1866/18 – Decreto N° 208/20) de la ex-agente
SILVANA HIGINIA ILLESCA (Legajo N° 448050 - CUIL N° 27-13205292-7 – Auxiliar de Estadística –
Categoría AD5 - Planta Permanente); por el Cambio de Función (DECTO-2020-909-E-NEU-GPN) de la
agente SILVIA PATRICIA PAYLLALEF (Legajo N° 671697 - CUIL N° 27-28704655-9 – Mucama –
Categoría OP2 - Planta Permanente); por el Cambio de Función (DECTO-2021-92-E-NEU-GPN) de la
agente ANDREA SOLEDAD RIQUELME (Legajo N° 760369 - CUIL N° 27-29659269-8 – Mucama –
Categoría OP1 - Planta Período de Prueba); por el Cambio de Función (DECTO-2021-92-E-NEU-GPN) de
la agente CINTIA SOLEDAD REYES (Legajo N° 754242 - CUIL N° 23-30809270-4 – Mucama –
Categoría OP1 - Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria (RESOL-2020-1690-E-NEU-MS -
DECTO-2021-84-E-NEU-GPN) del ex-agente VICTOR EDUARDO PAVON (Legajo N° 671355 - CUIL
N° 20-13791160-5 – Chofer de Ambulancia – Categoría AS5 - Planta Permanente); por el Cambio de
Función (DECTO-2021-79-E-NEU-GPN) del agente RAFAEL EMILIO RUIZ (Legajo N° 011448 - CUIL
N° 20327704088 – Maestranza – Categoría OP1 - Planta Permanente), y la Jubilación Ordinaria
(Resolución N° 5/20 – DECTO-2021-116-E-NEU-GPN) de la ex-agente MARCELA NOEMI RELLOSO
(Legajo N° 750260 - CUIL N° 27-14657166-8 – Auxiliar Administrativa – Categoría AD5 - Planta
Permanente);

Que los postulantes FERNANDEZ, AGUIRRE, PALAVECINO, CONTRERAS, JARPA, PALACIOS,
GONZALEZ, VAZQUEZ y AREVALO cumplen funciones como Trabajadores Eventuales en el Sistema
Público Provincial de Salud;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención legal de la Dirección Provincial de
Asistencia Legal y Técnica del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1°: CONVIÉRTASE los cargos que a continuación se detallan:

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo A40 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.011 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD5 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AD1 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.



Un (1) cargo OP2 de JUR.10 - SA.L - URP.19 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.19 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.19 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.19 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 - SA.L - URP.19 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.19 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.01 - ACE.002 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.01 - ACE.002 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD5 de JUR.10 - SA.L - URP.17 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AD1 de JUR.10 - SA.L - URP.17 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 2°: TRANSFIÉRASE el puesto “Maestranza (YPS), secuencia 0001”, Categoría OP1, de la
Planta Funcional de la Dirección Red de Mantenimiento de Equipos y Servicios, a la Planta Funcional de la
Dirección Provincial de Gestión de Recursos Físicos y Biomédicos, dependiente de la Subsecretaría de
Salud, con secuencia a confirmar.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría
de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - SA.L - URP. 01, 10, 15, 17, 18, 19, 23 y 29 - ACE.002
y PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto
General Vigente:

LUIS MATIAS VALLET (CUIL N° 20-33180082-2 – Clase 1987), en Categoría AD1, y ASÍGNASE el
puesto “Auxiliar de Atención al Público (XAV), secuencia a confirmar”, en el Hospital Cutral Có/Plaza
Huincul, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III, Capítulo
II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaria, Turno Nocturno y Turno Rotativo) de la
Ley 3118.

MARTIN IVAN FERNANDEZ (Legajo N° 023640 - CUIL N° 20-32779029-4), en Categoría AS1,
cubriendo la vacante por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 473/18 y Modificatoria N° 959/18) del ex-
agente JUAN ENRIQUE BAEZA (Legajo N° 070326 - CUIL N° 20-13254376-4 – Chofer de Ambulancia
– Categoría AS5 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Chofer de Ambulancia (XHH), secuencia
0007”, en el Hospital Bouquet Roldán, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con
más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

MATÍAS RENÉ AGUIRRE (Legajo N° 016168 - CUIL N° 20-31456535-6), en Categoría AS1,
cubriendo la vacante por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 241/18 - Decreto N° 208/20) del ex-agente
JORGE ADONAY ALEGRIA ORREGO (Legajo N° 018820 - CUIL N° 20-19022672-8 – Auxiliar de
Mantenimiento – Categoría A40 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar Mantenimiento
(XTY), secuencia 0009”, en el Hospital Bouquet Roldán, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria
Metropolitana, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

DAIHANA ELEN PALAVECINO (Legajo N° 24886 - CUIL N° 27-35046646-6), en Categoría AD1,
cubriendo la vacante por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1866/18) de la ex-agente SILVANA



HIGINIA ILLESCA (Legajo N° 448050 - CUIL N° 27-13205292-7 – Auxiliar de Estadística – Categoría
AD5 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar de Estadística (XAD), secuencia 0010”, en el
Hospital Bouquet Roldán, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo
establecido en el Título III, Capítulo II, Artículo 92° (8,5% Turno Rotativo) de la Ley 3118. DÉSE DE
BAJA como Trabajadora Eventual.

DIANA GABRIELA CONTRERAS (Legajo N° 020141 - CUIL N° 23-40616509-4), en Categoría AS1,
y ASÍGNASE el puesto “Agente Sanitario (X5S), secuencia a confirmar”, en el Hospital Las Lajas,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II, Artículo
99° (24,09% por Disponibilidad del Agente Sanitario Urbano) de la Ley 3118.

LUCAS VAZQUEZ (Legajo N° 023004 - CUIL N° 20-40614136-6), en Categoría OP1, cubriendo la
vacante por el Cambio de Función (DECTO-2020-909-E-NEU-GPN) de la agente SILVIA PATRICIA
PAYLLALEF (Legajo N° 671697 - CUIL N° 27-28704655-9 – Mucama - Categoría OP2 - Planta
Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia 0017”, en el Hospital Piedra del
Águila, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II,
Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaria, Turno Nocturno y Turno Rotativo) de la Ley
3118.

SILVIA RAQUEL JARPA (Legajo N° 023834 - CUIL N° 27-37947126-4), en Categoría OP1, cubriendo
la vacante por el Cambio de Función (DECTO-2021-92-E-NEU-GPN) de la agente ANDREA SOLEDAD
RIQUELME (Legajo N° 760369 - CUIL N° 27-29659269-8 – Mucama - Categoría OP1 - Planta Período
de Prueba), y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia 0009”, en el Hospital Piedra del Águila,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II,
Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaria, Turno Nocturno y Turno Rotativo) de la Ley
3118.

IGNACIO DARIO GUAQUINCHAY RAPIMAN (Legajo N° 024221 - CUIL N° 20-40612174-8), en
Categoría OP1, cubriendo la vacante por el Cambio de Función (DECTO-2021-92-E-NEU-GPN) de la
agente CINTIA SOLEDAD REYES (Legajo N° 754242 - CUIL N° 23-30809270-4 - Mucama - Categoría
OP1 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia 0011”, en el Hospital
Piedra del Águila, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III,
Capítulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaria, Turno Nocturno y Turno Rotativo)
de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

CARLOS SEBASTIAN PALACIOS (Legajo N° 023989 - CUIL N° 23-33475869-9), en Categoría AS1,
cubriendo la vacante por la Jubilación Ordinaria (RESOL-2020-1690-E-NEU-MS - DECTO-2021-84-E-
NEU-GPN) del ex-agente VICTOR EDUARDO PAVON (Legajo N° 671355 - CUIL N° 20-13791160-5 –
Chofer de Ambulancia – Categoría AS5 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Chofer de
Ambulancia (XHH), secuencia 0003”, en el Hospital Piedra del Águila, dependiente de la Jefatura de Zona
Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador
Eventual.

GLADYS ELIZABETH GONZALEZ (Legajo N° 021945 - CUIL N° 27-38430003-6), en Categoría
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, en el Hospital Tricao Malal,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II,
Artículos 90º y 92° (20,3% por Semana No Calendaria y Turno Rotativo) de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA
como Trabajadora Eventual.

DIEGO GABRIEL ESTEBAN VAZQUEZ (Legajo N° 019713 - CUIL N° 20-32093163-1), en Categoría
OP1, y ASÍGNASE el puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, en el Hospital Tricao Malal,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III, con más lo establecido en el Título III, Capítulo II,
Artículos 90º y 92° (20,3% por Semana No Calendaria y Turno Rotativo) de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA
como Trabajador Eventual.



SILVIA ALEJANDRA AREVALO (Legajo N° 023088 - CUIL N° 27-30500394-3), en Categoría OP1,
cubriendo la vacante por el Cambio de Función (DECTO-2021-79-E-NEU-GPN) del agente RAFAEL
EMILIO RUIZ (Legajo N° 011448 - CUIL N° 20-32770408-8 – Maestranza - Categoría OP1 - Planta
Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Maestranza (YPS), secuencia a confirmar”, en la Dirección
Provincial Gestión de Recursos Físicos y Biomédicos de la Subsecretaría de Salud, con más lo establecido
en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajadora Eventual.

MARCELO ALEJANDRO ROJAS (Legajo N° 024847 - CUIL N° 20-31934674-1), en Categoría AS1, y
ASÍGNASE el puesto “Auxiliar Mantenimiento (XTY), secuencia a confirmar”, en el Hospital Rincón de
los Sauces, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título III de la Ley
3118.

LAURA EVELIN GUEVARA (Legajo N° 021788 - CUIL N° 27-39523897-9), en Categoría AD1,
cubriendo la vacante por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 5/20 – DECTO-2021-116-E-NEU-GPN)
de la ex-agente MARCELA NOEMI RELLOSO (Legajo N° 750260 - CUIL N° 27-14657166-8 – Auxiliar
Administrativa – Categoría AD5 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar Administrativo
(XAA), secuencia 0002”, en el Hospital El Chocón, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con
más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5°: Por la Dirección de Personal dependiente de la Dirección Provincial de Administración de
Recursos Humanos de la Subsecretaría de Salud, del Ministerio de Salud, EFECTÚENSE las
notificaciones de rigor.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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